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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora, (Q, D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAI. SECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir á D. Luis Mayans la di

misión que ha hecho del cargó de Consejero 
de Estado; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s , ,

L E O P O L D O  O S  O N I V E L E .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Ignacio, José Esco
bar la diihision que ha presentado del cargo 
de Visitador primero en comisión de Estable
cimientos penales , declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá ru bricado  de la Re a l  m ano .

E l M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JO S É  DE POSADA BERRERA .

Para el cargo de V isitador p rim ero  d e  Es
tablecimientos penales, que resulta vacante por 
salida de D. Ignacio José Escobar,

Vengo en nombrar, en comisión, á D. Ra- 
faél Perez Vento, que actualmente desempe
ña la plaza de segundo Visitador.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado d e  la R eal mano.

E l M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO SÉ  DE POSADA B ER R ERA .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ES DECRETOS.

Venga en admitir la dimisión que D. Cár
fos Navarro ha presentado del destino de Ofi
cial de la clase de cuartos del Ministerio de 
Fomento, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientas sesenta y dos.

E stá r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano.

El M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILAR T  CORREA.

Admitida la dimisión que D. Carlos Na
varro ha presentado del destino de Oficial de 
la clase de cuartos del Ministerio de Fomento,

Yengo en conceder los ascensos de escala, 
y.npwhj'ar sétimo de la referida clase, con el

sueldo anual de 26.000 rs ., á D. Rafael Blan
co y Alcalde, Juez de Hacienda de Algeciras.

Hado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado  d e  la R ea l  m ano.
E l  M in ist r o  d e  F o m en to  ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

Construcciones civiles. 
Ilmo. S r.: Presentados cuatro proyectos de edi

ficio para Ministerio de Fomento y sus dependen
cias generales, en virtud del concurso convocado en 
cumplimiento de laReal orden de 31 de Julio de 1862. 
y con arreglo al programa de la misma fecha, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado nombrar al Duque 
de Rivas, Presidente, y á D. Antolin Udaeta, D. Lu
cio del Valle, D. Juan Bautista Peironet y D. Bruno 
Fernandez de los Ronderos, Vocales del Jurado que ha 
de calificar los mencionados proyectos, según pre
viene el artículo 8.° de aquel programa.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Enero de 1863.

VEGA DE ARRIMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE L A  G U E R R A  Y DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

Vengo en admitir á D. Zacarías José Casa
vál la dimisión que ha presentado del cargo 
de Oficial segundo de la clase dé primeros de 
la Dirección general de Ultram ar; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  RUBR ICA D O  D E  LA R E A L  MANO. 

E l  M in ist r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DONNELL.

DESPACHO TELEGRAFICO.
Cádiz 3 de Enero de 1863.— El Administrador de 

Correos al limo. Sr. Director general de Ultramar: 
«A las diez de la mañana ha llegado á esta Admi

nistración la correspondencia que ha traido de las 
Antillas el vapor-correo Puerto-Rico.»

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 4.a—Notariado.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ha ser
vido dirigirme la Real orden siguiente:

«Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección, á consulta de las 
Juntas interinas de Gobierno de los Colegios de Notarios 
de Madrid y Valencia, sobre si dichos funcionarios po
drán autorizar actos ó contratos relativos á enajenación 
de bienes inmuebles sin necesidad de que se les exhiba 
por el enajenante el título de adquisición inscrito en el 
antiguo registro ó nuevo; si deberán autorizar dichos 
actos ó contratos no estando inscrito el título del enaje
nante; si podrán extender los instrumentos cuando se 
refieran á bienes nacionales en las minutas impresas que 
facilita la Administración, no conteniendo escritos ni 
lugar para escribirlos todos los requisitos que se señalan 
en la legislación vigente; y por último, si están obligados 
los Notarios á manifestar a las partes el plazo que tengan 
para pagar los derechos correspondientes á la Hacienda, 
si los devengare el acto ó coqtrato.

Considerando que el art. 21 de la instrucción sobre 
la manera de redactar los instrumentos públicos sujetos 
á registro impone al trasferente la obligación de expre
sar su título de adquisición, a%yique no haya ¡presentado 
ál escribano los documentos que juslif quen su propiedad, 
que son los que deben estar inscritos:

Considerando que el art. 20 de la. ley Hipotecaria, al 
reconocer como cansa bastante para suspender ó dene
gar la inscripción el no hallarse inscrito el dominio ó 
derecho de que se trate á favor de la persona que lo tras- 
fiera ó grave, ha manifestado la posibilidad de suspen
derla ó "denegarla por esta, causa , y que esta posibilidad 
no existiría si se hubiese de presentar el documento ins
crito del enajenante al tiempo del otorgamiento:

Considerando que si no estuviera inscrito el dominio 
ó derecho real á favor del enajenante no podría hacerse la 
mención que exige el art. 3.° de la instrucción en todos 
los instrumentos públicos sujetos á registro que se otor
guen desde que empiece á regir la ley Hipotecaria, y al 
presente desde el 25 del mes actual, por haberse señala
do esta fecha para el régimen de la mencionada ins
trucción :

Considerando que los contratos sobre que versan es
tán sujetos á registro, y contraería responsabilidad el 
Notario si no mencionase todas las circunstancias necesa
rias según dicha ley para inscribir los documentos en el 
registro como lo preceptúa el art. 7.° de la instrucción:

Considerando que el Real decreto de 26 de Noviem
bre de 1852 impone á los Escribanos la obligación de ma
nifestar á las partes el término para el pago de los dere
chos correspondientes á la Hacienda si los devengare el 
acto ó contrato:

Y considerando que la ley Hipotecaria no ha hecho 
variación alguna en la legislación por la que se rigen los 
impuestos, la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha dignado mandar 
lo siguiente:

1 Los Notarios podrán intervenir en la autorización 
de instrumentos relativos á la enajenación de bienes in 
muebles sin que se les exhiba por el enajenante el título 
de su dominio inscrito; pero"debiendo hacer constar en 
los mismos lus requisitos que expresa el art. 3.° de la ins
trucción, bien con relación al título del enajenante si 
se le presentare y estuviere inscrito, bien con relación 
al dicho de las partes, lo que deberá consignarse en la 
escritura.

2.* Si el enajenante no tuviese título de domicilio ins
crito , el Notario se abstendrá de autorizar el contrato, 
por más que el adquirente esté conforme en aceptarlo sin 
esta circunstancia.

3.* Los Notarios deberán redactar las escrituras , cua
lesquiera que sean las personas que en ellas intervengan, 
con arreglo á la ley Hipotecaria, á la instrucción sobre 
la manera de redactar ios instrumentos públicos sujetos 
á registro , á la ley del Notariado y á su reglamento.

4.# Guando el Notario autorice instrumento que con
tuviere acto ó contrato en que devengare derechos la Ha
cienda, deberá manifestar á las partes el término concedi
do por la legislación vigente para verificar el pago, cuya 
circunstancia habrá de consignar en la escritura.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1862.«Fernandez Negrete.= 
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.))

Lo que de la propia Real o rden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, traslado á V.... para in
teligencia de la Sala de Gobierno, noticia de la Junta di
rectiva de ese Colegio de Notarios v demás efectos, 
ue . « £ r^OiPector pK&fif. ^ o s . Madrid 2 de Enero 
Sr. Regente de la Audiencia de... f'"rk'n l> ^

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 31 de Diciembre de 1862, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Andalucía y el de 
primera instancia de Grazaíema acerca del conocimien
to de la causa formada contra Francisco Hortapor haber 
abofeteado al sargento de la Guardia civil Segundo Sanz 
Martin:

Resultando que durante la función de novillos que se 
celebraba en la villa de übrique el 17 de Agosto último 
disputó Horta con otro convecino, viniendo á las manos, 
por lo cual los guardias civiles que se hallaban á las ó r
denes de [la Autoridad local le llevaron arrestado, en
tregándole al Alcalde:

Resultando que este dispuso el arresto del Francisco 
en los pasillos de la cárcel, dejándolo al cuidado del Al
caide de la misma; y que en tal estado llegó el sargento 
Sanz Martin , que mandaba la fuerza, pero que no habia 
intervenido en la detención de Horta; y entrando en con
testaciones con el mismo , usó de ademanes que demos
traban intención de m altratarle: se empeñó en ponerle 
en encierro, lo que resistió el Francisco, y se originó 
una lucha entre ámbos, en la cual Horta dio al sargento 
de bofetadas, y este golpeó á aquel; pero sin que ningu
no de ellos recibiera lesiones que hicieran necesaria la 
asistencia de facultativo:

Resultando que instruida causa por la jurisdicción 
ordinaria , tanto por el hecho que tuvo lugar en la plaza 
como por el ocurrido posteriormente con el expresado 
sargento, el Juzgado militar reclamó el conocimiento 
respecto del últim o, alegando que constituye el delito de 
desacato á la Guardia civil, y que este produce desafue
ro según el art. 61 , tratado 8.°, libro 10 de la Ordenan
za, y las Reales órdenes de 8 de Noviembre de 1846 y 23 
de Agosto de 1848:

Y resultando que el Juez de Grazaíema se negó á in
hibirse fundado en que el sargento Sanz no desempe
ñaba acto alguno del servicio, cuando sin haber interve
nido en la detención de Francisco H orta, y hallándose 
este constituido en arresto al cuidado del Alcaide de la 
cárcel de orden de la Autoridad local, fué á hacerle 
reconvenciones que no podían ser de su incumbencia, y 
se originó la disputa en que los dos se golpearon:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno :

Considerando que una vez acordado por la Autoridad 
local de Ubrique el arresto del paisano Francisco Horta, 
y confiada además su custodia exclusivamente al Alcaide 
de la cárcel, habia concluido de todo punto el auxilió qué 
para este efecto le prestó la Guardia civil:

Y considerando que el sargento de la misma, léjos de 
cumplir un acto del servicio al verificar su entrevista 
con el detenido H orta, provocó con tal motivo de una 
manera oficiosa é innecesaria la disputa y altercado ori
gen de la presente competencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de pri
mera instancia de Grazaíema, al que se remitan unas y  
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Martin Car- 
ramolino.«Félix Herrera de la Riva.=Juan María Biec.« 
Eduardo Elío.=Domingo Mreno.

Publicación. « L e id a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Diciembre de 1862.=Gregorio Camilo 
Garcí^.

En la villa y corte de Madrid , á 31 de Diciembre de 
1862, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Comandancia general Subinspec- 
cion de artillería de Valencia y el de primera instancia 
del distrito del Mercado de la misma ciudad acerca del 
conocimiento de la causa formada contra Dolores Ferre- 
ro y consortes por hurto doméstico:

Resultando que la referida Dolores y Josefa Cataluña, 
criadas de D. Manuel Hernández, hurtaron á este dife
rentes piezas de géneros de su tienda, y que en virtud 
de las gestiones practicadas se hallaron alguuas e n , la 
ciudadela de aquella plaza en poder de Antonia Ballester, 
mujer del artillero Isidro Monsalvete:

Resultando que el Juez de primera instancia ins
truyó la correspondiente causa, en la que decretó la 
prisión de Dolores Ferrero, Josefa Cataluña y Tomasa 
Beltran, y ofició al Capitán general, y después al Coman
dante Subinspector de artillería, manifestándole que del 
proceso apareeian méritos bastantes para considérar cul
pable de hurto á la Antonia Ballester , por cuya razón re
clamaba que fuese puesta á su disposición en clase de de
tenida , con las ropas que se encontraron en su poder:

Resultando m íe  p.1 J n /g a d n  n r iv a t i v o  He a r t i l le r ía  s e  
que se inhibiera del conocimiento de la causa respecto de 
todos los comprendidos en e lla , y se la remitiera pa
ra su continuación, á lo que se negó este, conviniendo 
solo en que si aparecía demostrada la complicidad de la 
Antonia Ballester en el hurto, y habia que proceder con
tra esta, remitiría el oportuno tanto de culpa, lo que 
originó la presente competencia:

Resultando que el Juzgado militar se funda en que la 
Ballester goza del fuero privilegiado de artillería, como 
mujer de un individuo del cuerpo en activo servicio, por 
lo que, y la atracción propia de este fuero, solo dicho 
Juzgado puede entender de la causa y de. todos los en 
causados, según los artículos 3.°, 5.° y 7.°, reglamento 14 
de las Ordenanzas del cuerpo.de 22 de Julio de 18Q2:

Y resultando que el Juez de primera instancia alega 
que en el estado actual del proceso solo, existen algunos 
indicios contra Antonia Ballester, que pueden desvane
cerse y no llegar el caso de proceder contra la misma: 
que sffuera culpable, lo seria solo como encubridora del 
h u rto , y no como autora ni cómplice: que por tanto no 
tiene cabida el citado art. 7.°, reglamento 44.de las Orde
nanzas de artillería, que dispone la atracción cuando hay 
complicidad de reos para que no se divida la continencia 
de la causa, ni resulten entorpecimientos y dilaciones, 
inconvenientes que no podrían tener lugar en este caso, 
sacándose testimonio para que el Juzgado de. artillería 
juzgase á la Antonia Ballester:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que, según el art. 7.° del reglamento 14 
de las Ordenanzas del cuerpo de artillería, tienen sus 
Juzgados el derecho de atracción y deben conocer, no 
solamente de los delitos de sus aforados, sino .también 
de los complicados con ellos en las mismas causas:

Y considerando que en la de que se trata y ha dado 
lugar á la presente competencia está comprendida An
tonia Ballester, y que esta goza del fuero como esposa del 
soldado de artillería en activo servicio Isidro Monsalvete, 
y tiene por lo tanto aplicación",cuanto^dispone el regla
mento y artículo citados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
artillería de Valencia, al que^se remitan “unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo ]al derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se* publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias certi

ficadas, lo pronunciamos, mandamos y  fírhiqqios.^»Juan 
Martin Carramolino. « F é lix  Herrerá de la mva. «Juan  
María Biec.«Félipé dé Urhiná.«Edu^rdó EIío.

Publicación. *= Leida y  publicada ftié lá precedente 
sentencia por el limó. Sr. Di Félix Herrerá ae Lp Riva, 
Ministró del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
h oy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Diciembre de 1862.=*Gregorio Camilo 
"García; ' M • 7 ■ r •• •!

Én la villa y corte de Madrid, á 31 de Diciembre de 
1862, eii los autos de competencia quq ante Nos-peivfenp 
entre él Juzgado de la Capitanía general , de Castilla la
Ísueva y el de primer^ instancia del, distrito de Maravi- 
las acerca del conocimiento de la causájonuada contra 

Dopa Guadalupe Tejedor por injurias á Doña María del 
Cárínen Ánzizu:

Resultando que en 9 de Setiembre de 1861 el ‘Procu
rador D. Manuel de Diego ,Já nombre y con poder de la 
Doña Cármen, presento querella de injurias en el referi
do Juzgado de primera instancia-contra la Doña Guada
lupe; y después de prestada la información sumaria cor
respondiente^ se repibió á.esta declaración, .indagatoria, 
eií la qué manifestó .que como4 esposa del .Capitán retira
do D.MjgqeL ^ 1  íuérpíde.jGrujprca:

Resultando quq pam averigqqr Ja; cérica de e^te he
cho el Juez rQclamd.ál Ĉ apitgn gepérál copia dpi Real 
despacho y de la hoja dé servicios del D. Miguel * que 
fueron testimoniados, y en el primero se dipe que en 20 
de Febrero dé 1856 S. M. se sirvió concederle el retiro 
con los 30 ceiitésiiiios Jdél sueldo de su empleo de Te
niente de Caballería con grado de, Oapítan, ó sean 135 
reales al mes, declarándole comprendido en Jos benefi
cios del Real decreto de 24 de Junio de .1 $50 ,'y dé la se
gunda aparece que sirvió en. el ejército \ | ajgios, 6 meses 
y 25 dias (:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general, 
que por el indicado motivo tuyo noticia de la formación 
dé la causa, ofició al ordinario para que se inhibiera del 
conocimiento de ella ; y que'habiéndose negado el mismo 
á esta peticióú, se originó 1%presente competencia:

Resultando que el J uez de .primera, instancia se fun - 
da en que, según él árt.*28 del reglamento de 3 de Julio 
de 1828, el .militar retirado necesita para gozar de fuero 
criminal dé Guerra haber acreditado 15 anos de servicio 
en el ejército, ó 20 en milicias, provinciales, cor respon
diéndole solamente á los 12 años el uso dé uniformé con 
arreglo á la ley de 28 de Agosto de 1841, que no altéró ©i 
citado reglamentó, según expresamente se declaró en la 
de 48 de Setiembre de 1844, y en que por lo mismo Don 
Miguel Porcel no disfruta dicho fuero, ni puede gozar® 
su esposa:

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
alega qué1 s í Bien es cierto que Porcel no contaba al réti-
por la Real orden de 4 6 úé Diciembre de 1851, pues aun 
cuando en el despacho se citaba la de 2 4 de Junio de 1850, 
era de suponer que fuese una equivocación^: que uiía de 
aquellas ventajas era el abono de cuatro años sobre los 
que el agraciado llevaba de servicios efectivos, y que con 
este abono Porcel tenia más tiempo del necesario para el 
goce del fuero criminal dé Guerra:

Vistos , siendo Pópente el Ministro I). Eduardo Eli o;
Considerando que én la copia testimoniada de* la hoja 

de servicios aparece que el Capitajn retinad0 D. Miguel 
Porcel, marido de Doña_Guadalúpe Tejedor, no- llegó á 
servir ép^ejército  ,45í,á̂ q$_>. siepao... consiguiente,*confor
meA los reglamentos y disposiciones vigentes, que .Porcel 
no goza de fúefó criminal dé Guerra:

Considerando que, según el Real despacho, Porcel ob
tuvo el retiro declarándole , comprendido én los beneficios 
dél Real decreto de 24 de Junio dé 18.50„ en cuya cita pa
rece que s,é.4pfeo?aJÍu^R> ¿d de 16 de Diciem
bre de i 854, supuesto que no sé eqcpentiu ébde Junio en 
la colección Je^islatiya 'ir, ep' lapt aquella época:

Considerando que eñ estas circuqétampi^s debe * con
ceptuarse que el retiro cop speldo expedido - á Porcel no 
supone la cóncesion del fuero, porque el art. 2.* del de
creto dispone que los individuos á quienes , se apliquen 
las ventajas qué otorga solo podrán, obtener una de ellas 
á su elección:

Y con îderuRdQj pqr daqtQ, qqé sielmarido no goza de 
fuero militar, lio hay fundamento para reconocerle en 
la mujer;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
, .ccnocimiepto de esta, causa corresponde al Juzgado de 

primera instancia del distrito de Maravillas, al que se re- 
ipitíui,upas>y otras aptuaoicmé* Para 1° Tue proceda con 
arreglo a derecho.

Así por, esta nuestra sentencia, que se publicará en, 1$ 
Gaceta dél Gobierno é insertará eq l^ Coleocion legislativa, 
para ló cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.«--Juan«■Martin 
Carramolino.« Félix Herrera de la Rija, «=» Juan* María 
Biec. =  Felipe de Urbina. —Eduardo Elío.

Publicación.«-Leida y  publicada fu$ la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el. dia, de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Diciembre de 1862««*?Gregorio Camilo 
García.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.                                                                                                                                   Mes d e  E n ero  d e  1863 .

D ISTRIBUCION de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros , con
forme á  lo prevenido en el art.º 24 de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 18 5 0 .

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE 1862.
PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. 

Sftcton 1 *•— Casa Real. —
Capítulos. Secciones. Totales.

OJivVivil 1 • Vwvvl IwlVVí

Capítulo 1 .* Dotación de S. M. la R e i n a ........................................... .. .................................................................
2.® De S. M. el R e y ........................................................................................
3.* De S. A. R. el Príncipe de Astárias........................... ...............................................
4.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel......... ............................................... ....
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia............
6.* Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi- 

* dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota...................
7.* De S. M. la Reina Madre............... ........................ t ......................................................

2.833.333
SÓ0.000
204.166
<66.666
166.666

291.666
250.000

4 .112.497
S e c c ió n  2.1—CUerpo# colegisladores.

S e n a d o .
Capítulo 1 .* Personal de las oficinas del Senado............... .............. ...........................................

2.® Material de id .—Gastos ordinarios...............................................................................
61.357
36.416

Congreso de les Diputados.
3.* Personal de las oficinas del Congreso............................................... ..............................
í.* Material de id.—Gastos ordinarios.................................... t .................................

63.416
140.091

2 9 0 8 0
Sección 3.*— Deuda pública.

- , :Pl Deuda consolidada.
Cttpítclb* Ejercidos cerrados de Deuda consolidada^........................................................... 263.605,07

Deuda amortizable.

1.* Intereses de la Déoda flotante del Tesero......................................... ............ . 42.680,OlMt

apítulo 9.° Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada....................... .
12. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro................................................
13. Idem de id. id. id. del Personal............................... ........................ ..............................

1.500.000 
666.066 

4.000.600
46*140.285,28

S e c c ió n  4.a — Cargas de justicia.

api lulo 1.® Cargas de justicia corrientes........................................................ ...................................... . . 954.685,04

S e c c ió n  5.a — Clases pasivas. •-

lapítulo 1 .* Obligaciones de clases pasivas...................................................................... ............... .. 13.847.606 *

Total do las rthli&acinnes generalas dril Retado

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M IN ISTERIA LES.

S ecc ió n  1 .a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capítulo 1.® Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría........................................... .
2.® Material de la Presidencia y gastos de representación...................................... i . . . 20.000

Estadística.
Capítulo 3.® Personal de la Junta general y de Inspectores......................................

4.® Material de id...................................................................................... .......... .....................
5.° Personal de las Secciones é Inspectores provinciales................................. ..............
6.® Material de id.....................................................................................................................
7.® Personal de trabajos geográficos.................................................. .
8.® Material de id......................................................................................................... ............
9.® Personal de planos parcelarios......................................................................................

10. Material de id....................................................................................... .............................

41666 
52.600 

\M M 0 
37.250 
80.000 
60.000 
50.000, 

400.000)
8MK749

S ecció n  2 .a

MINISTERIO DE ESTADO.

5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete.................... ............................

7.® Personal del Tribunal de la Rota................... .................... .................... ..
8.® Material de i d » «.*««• •• i * •*••**• •• •

20.000
750,833
1'40i346
23.Q83

500
62,666
fc&OO



Capítulo 9* Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos HT é Isabel la Católica.. . . 84.946
40. Material de id......................................................................................... , .  „ . ................. 8.24 6
44. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan .................................................. 8.875
49. Material de id .................~...................... V . ................................................... . . . . .  . 4.834
43. Gastos diversos................................................................ 473.333
44. Idem de los ramos productivos................................................ ..................................... 3.600
46. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................

* -,!• .
Sección 3.®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

844
4.335.236

Capítulo 4 .®
Obligaciones del Ministerio.

Personal de la Secretaría................. .... ........... .......................................................... 4 4 5.000
8.* Material de id................................................................................................. 40.000
3.* Personal del Supremo Tribunal de Justicia. . . . . . . . . . . . ; ........................... 443.800
4.* Material de id .................................................................................................... 6.667
5.* Personal de las Audiencias y Juzgados................... .................................................. 3.942.3496.* Material de id ............................................................................................... 4 47.380
7.® Personal de la Dirección del Registro de Propiedad..................................................... 34.0008.* Material de id . . . .  *........................................................ 40.000
9.® Personal de la Estadística civil y crim inal................................................................... 21.000

40. Material de id ........................................................ ....................................... 4 3 334
44. 30.000
43. Personal de la Cancillería........................... ......................... ........................................ 5.334
43. Material de id...............................................

Obligaciones eclesiásticas.

240

46. Personal del Culto y Clero secular. . .  . . . .  . .  ...................................... * .. . < 9.396.600
47. Material de id ....................................... ; ........... . . . . ............................... 3.773.306
48. Personal de religiosas en clausura.................................................................................... 849.300

**9; • ¿v ; . . . . . . .  .-.-v.v- . . . . 374.30030. Personal de Tribunales y oficinas................................................. 66.335
34. Material de id . . . . . . .  *............... . . .  *___ . . .  ............ ................................................... 40.4 86
39. Cargas .de justicia y .otros gastos................................. ......................  ....................... 39.642
33. Bulas,fie la Península y de Ultramar. ........................................................................... 86.800
34. Congregaciones religiosas......................................... ....................................................... 29.94 0
86. Obligaciones que resultan sin  pagar por las cuentas definitivas..................... .. 824,84

47.433.270,84
Succión 4.® •• 1

MINISTERIO DE LA GUERRA.
¿¡ervicig general de,. Guerra.

Capítulo 4.* \P e re n a l de ía Adlfilttistracion c e n tra l . ............ ¡. . . .  ; . i . . . . . ............. 388.2003* Material dó id.J. ...................... ....................................... 85.460
3.* Pérsónaí det Tribunal Supremo de Guerra y Marina y  Juzgados m ilitares...........

* Mátérialde id . . . . .  . .  Vv.3. . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . .  . . .
224.300

6.000
5. Haberes de JGeíieraÍ¿s y Brigadieres en cuartel....................................................... 740.000
K Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y  Archivos............... ................... 257.500
7.V Cuerpos ddi ejercito'................................................... ..................................... ................. 4 4.000.0008*.*
9.®

40.

Personál derEstados Mayores de provincias y plazas............. _ .................  ..........
Mráé ra l ' de id : . . . .  ___________ ____. . . . ' .......... .................. ........ .................
Pórsoñat det Cuerpo admimstratiyo del ejército..........................................................

575.800
73.500

680.0004 t¿ \ Mátétíal de id ? . / : . . . . ; .................. .................. ................................................ .... 33.350M ! Personal de Colégios y Éschelas m ilitares............................ ......................................... 340.000
4 3 / Máteriahdé Mí^eós m ilitáresr.. : ................................. .................................................. 4 0.00044. Pdrsonal fie Jefes1 f  Oficiales en comisiones activas.;;•............................................... 300.000
45; Idéni de inválidos y' compañías fijas......... .................................................................... 4 45.8004 6 ; Material fiel establecimiento de Inválidos de Atocha................................................ 4.000
4 7 ; Subsistencias m ilitarea..................................................... .. 5.000.00048P/ Utensilios.. . : ............... ....................... 800.000
49. Vestuario y equipó.............................................................................................................. 650.00030. Material de remonta y m ontura.............................. 588.00084. Personal de hospitales.. . . . , . . . . 7 .... „ ....................................... .. 240.000í f . Material de id ... , .............................. 1.200.00033v* Trasportes , postas y correos m ilitares.......................... ............................................. 466.800
t i ? ' Comisiones extraordinarias del servicio........................................................................... 250.00035.
36V-

Personal del material de Artillería é Ingenieros...................... .......... .......................
Material de i d . ................................... .; . .  .............. ..

90.000
4.340.00037. Personal de Jefes y Oficíalos en situación de ree01 plazo y excedentes................... 520.0003 8 / Idem de presidios.. ______ . . . .  ...................................................... 101.20089. Material.—Gastos diversos..................... 62.00030. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo............................................. 400.40034. 250.000

. Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección genera l....................... ........................................................ 27.450
35. Material de i d . . **.. ¿............................................................................................... 3.100
36. Personal de Plana Mayor y tercios................................................................................. 3.538.00037. Provisión de piensos........................................................................................................... 200.000
38. Utensilios................................................ 65.000
39.

- j » . :
Remonta............ ........................  .

Ultramar.

17.460

Gápítulo 43. *
45^ ....................................

Material de id ............................................Y*. Y Y .......... ..................................................
7 (.060 

4.874
46. Gastos diversos.................. .. V #. .¿Y. .Y. ................................ * ..................................... 666

46.666
33.202.4 39* Sfeccioií B.®1

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 4 .® Personal de ia Administración cen tra l...............

Material de id ............ .. " * * ’ * *............... ........................... 420.0008.*
3.®
4.® MaterMldeÍdCaerPP ^ « ^ I  de ía, Á rm a d a ,.^  auxiliares y ei adminísVraiivo.!!

30.000
2.333.448

5.®
6.®

Personal de las oficinas de los departamentos..........
Material de id . . ................  .........................................

303.5.40
38.616

7.® Personal de tercios navales. . . . . '  ................................. 46.264
S.® Material de i d . .................................... .................................. .. 594.700

40.
Persónaí de a rsen a le s .. .  ................. i . . . . . . . . . . . . . . . .  ! ........................................
Material de i d . . i . . . . . . .  . . . . .  *.................................................* •. •.

92.053 
4.583.14 4

44.
4 f . ?

Personal de buques de guerra y  guardacostas............
Material de id. i d . . . . . . ___................................... . .  ................................

4.039.126
2.002.323

43* 
4 4*.

Personal de establecimientos cieñtíficos. . . . r. ’ ° *....................... .... ...................
Material de i d . , . . . . . . . . . .  .............................................................

2.283.763 
24 8.029

45.
46.

Persóqal de Juzgados................. * * ’ *........... 3.700
84.212

47. Personal de h o s p i t a l e s . ....................... ............ .................................... 82.822
48;. Material de id. . . . . . . . .  ?. ;  . . . . . . . . .  ............... .............. ..................  . . . . 170
49. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena ei Ministerio......... 4 20.285

49 75334. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. 74.385
14.097.300i ¿Sección 6.® ; (

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.

apítulo 4.® 
3.f •

Personal de la decretaría del Ministerio. . .................
Metertól de i d : . . /  .......................................... ............. 260.734

3.®
4.® ‘

Personál del Cónsejode E s t a d o . ___ . . .
Material de i a. . . . . . ; ; / . ;  * . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ...........

43.750
264.542

5.®*
6.®

/ Personal de Gobiernos de provincia. ; . . . . .  . .
Material de id ; . . . 7 . ...........  . ..............................

4 0.000 
453.0001 Mn A U A

7.*-
8.®̂

Personál dé Vigilancia......................
Máteria!1 dé id;. ;V . . . . .  . .  ................................................................................

453.058
4.064.464OQA W/> 1

9Í®J Idéhi de la Guardiá c i v i l . ......... o20.76i
40. Péráoha! de Beneficencia..................... .. . ........... 451.666

6.457CAA ftíMA44. Material de i d . . . . . .  ¿ . . . . . . . .  . # * ......................................................... « . . .
48: Personal de Policía sanitaria............ .. OÜ9.752

409.389
51.776

450.630
4.274.000

930.000
270.000 

4.417 
8.645

12.081

43. Material de id ..........................................
44.
45.

Personal de establecimientos penales.....................
Material de id .......................................  • . .

46. Personal de T e l é g r a f o s . . . .........  V
47. Material de id .......................... ¡. j j
48. Personal de la Conservaduría dóí Teatro Real . . . . . . .
49. Materwl de id* . . ......... ....................... .......................' ............... * ’ ' ’ ..............................
30. Personal de Fiscalías de Imprenta..........
33. Idem de la Junta consultiva de Policía u rb a n a .. . 41 [375 

4 4.20833. Material de id ........................................ .......................................... .. .

Gastos de los ramos productiws cuyo pago ordena el Ministerio.
Capitulo 36. Personal de la Im prenta Nacional......................

Material de i d / v . .  ............................. • • • • 4 6 65A37. l u.udv
394.666

12.430
25.700

507.300
2.225.700

38.
' 89i<*

Personal de Establecimientos penales.................
Material de id . ...........................................’ ’.V.V.V.V.V ’ ............................................. »

30. Personal de Correos............................................................................................................
34. Material de id ...................................................  ’ ’ * * ‘ - V.,- '■

9.050.821Sección 7.®

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.
Capítulo 4,® Personal de la Administración central.......................................... 24 3.744

1 ® Material de id ................................................. 40.6663.®
4.®

Personal de ia Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias............ ..
Material de id. id ...........................................................

Agricultura, Industria y Comercio.

492.000
26.000

Capítulo 6.® 
7.®

Personal de ia Secretaría del Consejo de Agricultura y de la cria caballar........
Material de id ...................... ........ .....................................................................................

453.438
390.536

8.® Personal del ramo de Minas: . 1 ................. ...............................  . ........... 480.688
9.® Material de id. y para fomento efe la industria .. .  . . ............................... 57.46140. Personal de¿Gcfinércio......................................... 41.51744. Material de id .................................................................. 59.98748. Gastos generales indeterminados.............. .......................................

Instrucción pública.
450.000

Capítulo 45. Personal del Real Consejo délngfruccion pública. . . . . . . . .  v ; ...............................

Material de id ................................................. .. . . .
2100046. 27.00047. 6Í149
8.00048. Personal de Profesores y em¡>léadds en el Colegio de Sordo-mudos........................

49. Material de i d . ............................................................... 33.00080. Personal de segunda enseñanza.................................. 462.000
31. Material de id....................... . . : . í. ....................  . . . 7.00038. Personal de enseñanza superibr y profesional.. . . . .  ..... ......................... 974.000

24. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó
mico.................................................... . . .  í . . . . . .  ................... . . . . . /

25. Material de id. id ....................... .........................................................................................
26. Gastos generales para fomento de las letras y artes...................................................

442.000

432.000 
56.000

100.000

Obras públicas.
Capítulo 30. Personal de Obras públicas......................................................... .....................................

31. Material de id...................... ............................................. .................................................
32. Conservación de carreteras.......................................................  - ..................................
33 . Obligaciones fijas por obras concluidas............................. ...................................... *
34. Personal de ferro-carriles........ ................................. ....  . . . . * . . . . . ;  . . . . .  ...
35. Material de id ................................................................................ ......................................

j 36. Personal de riegos...................... ...............................................................
¡ 37. Material de canales........................... . ........... * . . . . . . . . . . . . .

38. Personal de puertos, faros y boyas................................................................................
39. Material de id. id........ ........................  , ..................

4.043.065 
489.332 

3.768.000 
133.832 
148.700 
94.142 

4.000 
63.600 

4 46.033 
.200.283

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 43. Material de Obras públicas.............................................................................................
44. Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio..................................... ..........*

Sbcciok 8.*’ # .  >

287.000
9.250

_ _ 9.495.720

MINISTERIO DE HACIENDA

y Servicio general de ñaciefiiá.
O.i. Rulo 1 .* Personal de la Secretaría del Ministerio y eus dependencia*.. . . . . . . .  I . . . . . , .

, 2.* Material de id..  ......................................................................................................... ..
| 3.* Personal del Tribunal de Cuentas del R e in o . . . ........... .. . . . . . . . . . . . . . .

4.® Material de id......................................................................................................................
| 5.ft Personal del Tesoro público..........  ...............................................................................

6.* Material de sus oficinas.............................................. ................................. ...................
7.* Gastos eventuales..............................................................................................................
8.® Personal de Contabilidad.................................................................................................

4 0 . Gastos eventuales..............  .............................................................................................
41. Personal de la Caja de Depósitos................. ....... .....................................................
42. Material de id ..................................  ............................................................
43. Personal de las dependencias de la Deuda pública................................................
44. Idem de las Comisiones de Lóndres y P arís...... ..................... ............ .....................
4 5. Material de las oficinas centrales de la Deuda...........................................................
16. Idem de las Comisiones de Lóndres y París............... .............................................
17. Gastos diversos......................................
4 8 . Personal de la Junta de Clases pasivas.......... ................................. .............................
19. Material de id ..................* ...............................  . . .
20 . Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda...................................................... ..
21. Material de id ...............................
22 . Gastos diversos................................

82.947
22.200■ -sv ^   ̂ " .-TV.» >•»!*«•
11.666 » ,

354.451,181
56.131,31'
94.338.75-

461.617,66» , 
38.891,45 
86.502,86
48.500 

196.182,34 
190.251
28.500 
16.000
8.083

43.416
51.917

4.166
109.425,64!

12.278,29
87.962,28

Gastos le contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración central......................... .............. *.......................
26. Material de id ..................................... .. #
27. Personal de visitas para la recaudación de Contribuciones y rentas públicas . .
28. Material de id .......................................
29. Personal de la Administración provincial.............. .....................................................
30. Material de id .............................. ................................

| 34. Asignación de investigadores de la contribución in d u s tria l* .... . . . .  * ........... ..
¡ 32, Gastos de recaudación del derecho de hipotecas.................... ............ .....................
I 33. Personal del impuesto de minas.....................................................................................
! 34. Material de id ...................... .................. ....................................... ! . . .*.  .........................
| 35. Personal de la contribución de consumos................. .................................................
5 36. Material de id. y de fielatos.......... .............................................................. ..........
s 37. Boletin oficial y demás publicaciones de Hacienda..............................................

38. Personal de la Fábrica de papel sellado............................. . ..... ........................
| 39. Material de id.................... . ; ...................... .... .................; ............. .......
I 40. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y matrículas.....................

44. Premio de expendicion de documentos da vigilancias sellos de correos y dere-
j chos procesales..........................................................................................................
1 42. Personal de las Fábricas de t a b a c o s . .......... . \ \ \ - 7 .  V 7 ,7 .7 ..........7.
! 43. Material de id . ...................... ............

44. Idem de administración de tabacos........ ........................ .. .
| 45. Personal de salinas................... ....

46. Material de id ...............  .
47. Personal de almacenes y alfolíes de sa l.......................  ......................
48. Material y administración de sal...................... ....

i 49 . Personal de la fabricación de pólvora........... ....................
50. Material de id.........................

1 54. Personal de la administración de id ................................................. .........................
52. Material de id. y premio de expendicion... . . . . . . . . . 7 . .  7777 .7 7 7 7  ! .7  .7  . .

¡ 53. Personal de las dependencias mecánicas de Loterías ...........................................
: 54. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores............................................
! 55. Material de Loterías............................ ........................................................ ' .................
! p asas de Moneda , cobrería y departamento del grabado.................
i Perfonal giro mutuo del Tesoro........... ........................................................
j 59 . Gastos de administración de id...........................* *......................................................

^de^íoH nío! Linaresd y 1 í ^ eD’ ^ lmadeneJ°s Y Comisaría de Seviila, de las
61. Material de id. id ........................................................................ .................. *................

63- Personardel'cúTrp^d^Ca^-abraeros1168 ^  ^  ^ er°  y sccueslr°«-" ••• 
64. Idem del resguardo de puertos........ ................................................................

1 m  j  . cuerpo de Carabineros. ...........................................................................
06 . Idem del resguardo de puer tos . . . .  .............................................................................

324493Í 
48.175,18 
29.667 
36.079 ‘

1.617.171,67 
281.3(4,90 

41 ¿80
64.200 , 
22.923 ‘ 

' 2.227 ’ ' -  '■ -■ - - 
244.294 
206.876 

3.613,60 
17.459
30.000 
48.800

141.520
'131.488

17.672.560
2.326.500

130.110
328.416,98
44.853

3.026.024
75.998* ' 

1.457.739 
875 

366.952
63.000 

246.000
103.600 • ■ - 
78.383 

136.628 
7.8:14

74.295,49

85.429 
1.117.348 ;

931.996.
4.401.226,51'

210.373,74
45.028,42
4.151,73

531.720
9.056

389.900
3.293  ̂

422.646,09
Minoración de ingresos.

| c . p , u " „ , » ; ................. ...................... . . . . . . . . . 298.573,82
18.291.000

30.784,43
162.188,03......... ........... . .

52.164.^0,11

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales................ 137.461.9)6,91

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

, Devolución de ingresos.
Capitulo 1.* nevGluc¡on de ingresos de ejercicios cerrados..............

a. bastos especiales de ventas .................................................... 382.073
504.874,96

Billetes del fesoro.
Capítulo 3.*

icy u n ,  ae ADrn de 1859 que se amorticen definitivamente................... 210,926.989,72
Deuda pública.

Capítulo 5.‘ Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo ■' 4.420
Total de gastos afectos al producto de las ventas

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de 1 0 
de Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Servicio del Ministerio. - -• i
Capítulo 7.° Reparación de templos............ .......................... 1000.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.° Material de Artillería............................... ..............
9.° Idem de Ingenieros.............................................. .. 1500.000

2.500.000
MINISTERIO D E MARINA.

Capítulo 10 . Fomento de arsenales................... ................................................................................
41. Ideni de buques....................................................................... .................................. ^ 1902.024 

9.736.%\%
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. • _ . ...... »• ;

Capítulo 13. Establecimientos penales......................................................................
Adicional.. Cables y líneas telegráficas............................................................. 52.237,26

245.580 ; »

MINISTERIO DE FOMENTO. «

Capítulo 14. Material de carreteras de primer órden.............................
15. Idem de segundo órden.................................................
46. Idem de tercer órden......................................................
47. Aprovechamiento de aguas............. .......................
48. Navegación marítima.....................................................................................................
4 9. Construcciones civiles.................................................... 7 7 7 7 7 7 7 . Y. 7  7!  7 .7 7 !

10.133.80»
14,586.900

2.575.000 
i 44,000 

1.451.600
1.018.000 ' ■

MINISTERIO DE HACIENDA.
.  . . . .  . v

Capítulo 2̂0 . Censtruccion de edificios y adquisición de máquinas 126.550

Ferro-carriles. - j
Capítulo 24. Estudios de ferro-carriles.............................................. . 34.555 , .

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leves*. . . .* 1 i v .

Total por el presupuestó be 434:A70wl»%qt

Madrid 30 de Diciembre de 1862.=Manuel M. Uhagon.

Madrid 30 de Diciembre de 486$.s=El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para  cu b rir  las obligaciones 
del mes de Enero del año próximo.===*Salaverría. -  ;  ? ;  f



ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas Estancadas.
En cumplim iento de lo mandado en Real orden de 27 

de Noviembre últim o, ha dispuesto esta Dirección gene
ral que se proceda á celebrar nueva subasta en  la F ábri
ca de tabacos de Sevilla el dia 29 del mes actual para 
con tratar la adquisición de 13.140 arrobas de paja que 
han  de aplicarse al consumo de las caballerías dedicadas 
en  dicho establecimiento á m over las m áquinas de los 
molinos de rapé y  polvo hasta fin de Agosto de 1864, s ir
viendo de tipo el precio de 2 rsv 50 cénts. en cada arroba 
del expresado artículo, y  con sujeción á las demás condi
ciones del pliego publicado en l a Gaceta núm . 217, corres
pondiente al dia 5 de Agosto del año próximo pasado.

Madrid 3 de Enero de 1863.==*Ossorno.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre San Mateo y  Morella.
\ .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y  vuelta desde San Mateo á Morella la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguua clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan piara otros destinos.

 ̂ 2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3 / Por los retrasos ruyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada, cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios ̂ que se originen al Estado.

 ̂4 /  Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el numero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Castellón.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de p reser v a r la  de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que^ocurran, cobrando’su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Castellón.

40. El̂  contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va á fin de que con oportunidad pueda [procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
eme impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de oontinuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase ¿del todo, el 
contratista deberá (contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho ele 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes d e anticipación par» qwo i»pt\pa 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Castellón y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de San Mateo y Morella, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 26 de Enero próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
8.833 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 700 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos Con las proposidiones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada pará dar princi- 
cipio al acto ; y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde San Mateo á Morella y vice versa por el 
precio de..  . .’t rs^ anuades, bajo fes condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S, M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento, y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba Henar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale. • * .

Madrid 27 de Diciembre de 4 R62.*=E1 Director gene
ral de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción dos veces al dia del correo 
de ida y  vuelta entre la estación de Almudévar y  
Huesca.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta, desde la estación de Almudévar á Huesca la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 29 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
, rá tener el contratista el número suficiente de, caballe

rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
*e Huesca.

8.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado d é la s  maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad v de
terioro. ■

7.a Sérá obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Huesca.

40. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la  aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio p o r la nueva línea 
que se adópte: en caso de megativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con u n  mes de anticipación 
para que retire el serv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Huesca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a, asistido del A dm inistrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 26 de Enero próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4 6.000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.400 rs. vn. en m e
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do ; la c u a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que "el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
v firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
ocursos para desem peñar el servicio que licita.

4 7 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
jrecisam ente en poder del Presidente de la subasta du
dante la m edia hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto; y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para" extender las proposiciones se observará la 
orm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dos 
reces al dia desde la estación de A lmudévar á Huesca y
rice versa por el precio d e  reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
érin inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
penderá el acta del remate, declarándose este en f¿ivor del 
nejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
iara lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.
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[asen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. C o n tr a ta d o  el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 , si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 27 de Diciembre de 4 862. =  El Director ge
neral, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Madrid y Cuenca, y entre A lcázar y  
Huete.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y v u e lta , desde Madrid á Cuenca, y á caballo desde 
Alcázar del Rey á Huete, la correspondencia y  periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo e n s u  tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pu eb lo , y  recogiendo los que de ellos partan  para 
otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos , se fijan 
en el itinerario  v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.
% 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el "contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Madrid.

5.a El servicio de la conducción de Madrid á Cuenca 
se desempeñará por conductores nombrados por el Go
bierno.

6 a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y  de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad e n q u e  quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Madrid.

40. El contrato du rará  cuatro años, contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la" subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva á fin de que con oportunidad pueda, procederse á 
nueva subasta: pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate el contralista tendrá 
obligación úe  continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará 
al contratista con u n  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga esfq derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Cuenca y  por los demás medios

acostum brados, y tendrá lugar ante el Director general 
de Correos y Gobernador de C uenca, asistido del Admi
nistrador principal de Correos del mismo punto, el dia 26 
de^Enero próximo, á la una de la tarde, y  en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 85.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de la Caja 
general de Depósitos, ó en la de Cuenca, la suma de 7.000 
reales vellón en m etálico , ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del E stado; la cual, concluido el acto del rem a
te , será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al ac to ; y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Madrid á Cuenca, y  desde Alcázar del Rey á 
Huete y vice versa, por el precio de reales anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
porS.M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento, y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

CONDICIONES ADICIONALES.

4 .a El servicio ha de hacerse precisamente, en el tra 
yecto de Madrid á Cuenca, en carruaje, el cual tendrá un  
departam ento para la correspondencia, independiente del 
de los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se r e 
servará para el conductor u n  asiento á cubierto de la 
intem perie, y  desde el cual pueda con facilidad entregar 
y  recibir en el tránsito los paquetes de la correspon
dencia.

3.a En el caso de que por ro tura  ó cualquier otro ac
cidente no pueda continuar la expedición en c a rru a je , el 
contratista deberá tener en los puntos de relevo las ca
ballerías necesarias para conducir á lomo la correspon
dencia, el conductor y el postillón que habrá de acom 
pañarle de relevo en relevo. Con este objeto deberá te 
n er también en cada relevo albardones maleteros para 
las caballerías que hayan de trasportar la corresponden- 
denc ia , y  silla y  bridas para la que monte el conductor.

Madrid 27 dé Diciembre de 1862.=*E1 Director gene
ral de C orreos, Mauricio López Roberts^

Ju n ta  g en e r a l d e  E sta d ística .
Por disposición de la Y icepresidencia, fecha 4.* del

g res ir cñ ñ i B S t e i  ai)tiuq  .‘ÍJ^ Para ¡?-
de 1860, ha sido noínbrado Auxiliar de la secóioii \.'lun '°  
tadística de Albacete D. Francisco Peralbo, Escribiente 
tem porero que era de la Junta general del ramo, en v ir
tud de perm uta con D. José María Pulgarin , (pie desem
peñaba aquel cargo.

U n iversidad  Central. '
Plazas de Maestros y de Maestras por concurso extraordi

nario ó por oposición.

Conforme á la Real orden de 4 0 de Agosto de í 858, lian 
de proveerse por concuaso extraordinario en los Maestros 
y Maestras que lleven tres años desempeñando otras Es
cuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior solo en 
4.4 00 rs., y  á falta de estos por oposición, las vacantes en 
los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La de párvulos, de nueva creación, de A lm adén, dota

da con 4.400 rs .
Las Escuelas de Almodóvar del Campo y Solana, tam 

bién de nueva creación, con el de 4.400 rs. cada una.
Las de Montiel y Puertollano, con el de 3.300.

Provincia de Guadalajara.
La de Iiiendelaencina, con el sueldo anual de 4.400 

reales.
Provincia de Segovia.

La de Navalmanzano, con el de 3.300 rs.
Provincia de Toledo.

La Escuela pública del tercer distrito de Toledo, do
tada con el sueldo anual de 5.500 rs.

La de la casa-Asilo de dicha ciudad, con el de 5.500.
La de párvulos de Yepes, con el de 5.000.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las de Campo de Criptana y Herencia, de nueva crea

ción , dotadas con 2.934 rs. cada una.
Las de Albaladejo, A lham bra, Alestanza,^ Torre do 

Juan Abad , y la plaza de Maestra auxiliar de Valdepeñas, 
cada una con el sueldo de 2.200.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de A lm endros, C añaveras, Cardenetc, 

Leganiel, Palomares del C am po, Yillaescusa de Haro y 
Y iílagarcía, dotadas con 2.200 rs. cada una.

Provincia de Guadalajara»
La de Alcocer, con el sueldo de 2.200 rs.

Provincia de Madrid.
La de A ranjuez, dotada con el de 2.933 vs.
Las de A lgetc, C enicientos, Fuentidueña de Tajo y 

M óstoles, cada una con el de 2.200.

Provincia de Segovia.
La de Navas de San A nton io , con el sueldo de 2.200 

reales.
Provincia de Toledo.

La de Tembleque , de nueva creación , con el sueldo 
de 2.934 rs.

La de M ascaraque, con el de 2.200.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en Ciudad- 

Real se celebrarán en Junio y D iciem bre; las de Cuenca, 
Guadalajara y Toledo en Enero y Julio ; las de Madrid 
en Mayo y Noviembre , y las de Segovia en Marzo y  
Setiembre.

Además del sueldo , los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita y  las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias , escritas de su 
puño , con documentos ( de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva p rovincia , la cual ele
vará al Rectorado las solicitudes originales y la propues
ta para las Escuelas que se hayan de conferir por oposi
ción concluidos los ejercicios, y para las de concurso 
extraordinario en cuanto trascurra un mes desde que el 
Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 3 de Enero de 4 863. =  El R ector, Juan Ma
nuel Montalban.

A d m in istrac ión  p rin cip a l de H acien da p ub lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

D. José Fernandez de Riero, Administrador principa1 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Félix Ver 
gado , Intendente de Rentas que fue de esta provincia er

el año de 4 829, y  á D. Joaquin Y icvton, Administrador 
principal de Rentas y de los ramos" de Estancadas de la 
misma en dicho a ñ o , ó á sus herederos si hubiesen falle
cido , para que por sí ó por medio de personas que les 
representen comparezcan en esta oficina dentro de los 
nueve dias siguientes á la publicación de este segundo 
edicto para ser requeridos al pago de 355 rs. 4 2 cénts. que 
adeudan al Estado, según se expresa en el certificado in 
serto en la Gaceta de Madrid el dia 21 de Diciembre ú lti
mo; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio consiguiente á la declaración de rebeldía que 
prescribe el art. 4 26 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino, fecha 2 de Setiembre de 4 853.

Madrid 3 de Enero de 4 863.=José Fernandez de Riero.

Caja d e A h orros de M adrid.

Hoy domingo están abiertas todas las ‘secciones de la 
Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 400 por la prim era 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
ta rd e , en la forma sigu ien te:

Secciones 4 .a, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.

En el Asilo de Nuestra Señora de la A sunción, calle 
de la Redondilla.

En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta a h o ra , en las secciones 1.a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).

Exorno. Sr. Marqués del Socorro, 
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Sr. D. Pedro Galvis.
Sr. D. Basilio de Chavarri.
Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Yillavicencio.
Sr. D. Diego Fernandez Yallejo.

En la 5? sección [calle de la Redondilla ).

Sr. D. Tiburcio Ibarbia.
Sr. D. Antonio Baquer y  Retamosa.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral).

Sr. D. José Teresa García.
Excmo. Sr. Marqués de Yillareal del Tajo.

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de T arra g o n a .

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Santa Coloma de Queralt, dotada con el sueldo de 3.500 
reales vn. anuales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de dicho pueblo dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se in 
serte el presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 34 de Diciembre de 4 862.=Santiago Luis 
Dupuv. 26

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  d e A lm ería .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
B ayarcal, dotada con el haber de 3.300 rs. anuales.

Lo que se anuncia para que los aspirantes á dicha 
plaza presenten sus solicitudes á aquel A yuntam iento en 
el térm ino de 30 d ia s , según se previene en la ley de*8 
de Enero de 4845 y Real orden de 4 9 de Octubre de 4853.

Almería 34 de Diciembre de 4 862. — El Gobernador 
in te r in o , Juan López de Sagredo. 25

G obierno d e la  p ro v in c ia  de S eg o v ia .

Se halla vacante la Secretaría de A yuntamiento de 
Marazuela po r dimisión del que la obtenía en propie
dad. Su dotación es la de 2.000 rs. pagados trim estral
m ente de fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde Presidente de dicho Ayuntam iento dentro de un  
m e s , á contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, según lo mandado 
r'nY Y l^W iW 0ies rig en tes .
n o , L. González. 30

G obierno de la  p ro v in c ia  de L u g o .

Establecimientos penales.

N o  h a b ie n d o  tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de las obras de la cárcel del partido de Rivadeo, 
que ha debido verificarse en 4 5 del corriente, he acorda
do anunciarla de nuevo bajo el tipo de 242.4 4 9 rs. 3! cén
timos á que asciende el presupuesto aprobado, el que con 
los planos y condiciones correspondientes, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno y en la del 
A yuntam iento de Rivadeo para que puedan enterarse las 
personas á quienes interese.

La subasta se celebrará el dia 28 de Enero próximo, á 
la una de la tarde, ante mi autoridad, con asistencia de 
un  representante del partido, del Arquitecto provincial y  
un  Escribano, y  con sujeción á las prescripciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
redactadas con arreglo al modelo que á continuación se 
inserta, y  deberán hallarse depositadas en el buzón colo
cado al efecto en la portería de este Gobierno ántes de 
la hora fijada para la subasta.

No será admisible proposición alguna fuera de las 
condiciones expresadas, ni las á que no acompañe la car
ta de pago que acredite haber consignado en la Tesorería 
de esta provincia el 5 por 4 00 del total presupuesto de 
las obras.

Lugo 28 de Diciembre de 4 862.=E1 Gobernador, Vi
cente Lozana. 28

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio r e 
ferente á la subasta de las obras (le la cárcel del partido 
de Rivadeo, y del proyecto y  condiciones de las mismas, 
se compromete á ejecutarlas con sujeción á dichos docu
mentos por la cantidad d e  (en letra); y en garantía
de la presente proposición acompaña la carta de pago 
que acredita haber verificado el depósito prevenido.

(Fecha y firma del proponente.)

Beneficencia y Sanidad.

En virtud de 1q dispuesto en Real orden de 5 del ac 
tual, he acordado señalar el dia 29 de Enero próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de un hospital m u 
nicipal en la villa de R ivadeo, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 178.946 rs. 53 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 en 
esta cap ita l, con asistencia del Arquitecto provincial y 
un  E scribano , y en Rivadeo ante el A lcalde, Procurador 
Síi dico y Secretario del A yuntam iento , hallándose de 
manifiesto desde el dia de la fecha en la Secretaría de 
este Gobierno y en la de dicho Municipio los planos, 
presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arregladas exactamente al modelo que se inserta á con
tinuación , y  la cantidad que ha de consignarse en la Ca
ja  de Depósitos como garantía para tom ar parte en esta 
subasta será la de 2.0O0 rs. en metálico ó efectos públi
cos admisibles.

Lugo 29 de Diciembre de 1862.»=*El G obernador, Vi
cente Lozana. 29

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pub li

cando la subasta para la construcción de u n  hospital en 
la villa de R ivadeo, se compromete á tom ar á su cargo 
las expresadas o b ra s , con sujeción al proyecto y condi
ciones de las m ism as, por la cantidad d e . . .  (en le t r a ); y 
como garantía de la presente proposición acompaña la 
carta de pago que acredita haber hecho el depósito p re 
venido.

(Fecha y firma del interesado.)

V en ta  d e B ien es d esa m o rtiza d o s .

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
i provincia, y  en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo 

de 4 855, 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para  su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta en el dia y 

¡ hora que se dirá las fincas siguientes:
Remate para el dia 7 de Enero de 4863 , de doce á 

í una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta corte,

ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de La- 
vapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DEL ESTADO.

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES.

Rústicas.—Clero.
Alcalá de Henares.

M E N O R  C U A N T Í A .

Número 4 3 del inventario.—Una tierra de labor de 
tercera clase , sita en el Pocilio de la Cascajosa, proce
dente de la Mesa capitular de San Justo de Alcalá de He
nares, sito en el camino de Guadalajara, frente á la casi
lla, térm ino de dicho pueblo, que lleva en renta Don 
Jacinto A lcobendás; su cabida 7 fanegas, 9 celemines, 
equivalentes á 2 hectáreas, 40 áreas y  63 centiáreas. Lin
da N. tierra de la Cascajosa, M. tierra de D. Zenon Cata- 
rineu , L. con id. de herederos de Nicasio Fernandez y  P. 
con tierra de la mesa capitular: ha sido tasada en 1.4 00 
reales, y  capitalizada por4a renta de 55 que la han gra
duado los peritos en 1.237 rs. 50 cén ts., tipo para la su
basta.

Núm. 4 4 del inventario. — Otra tierra de labor de se
gunda c la se , sita en el camino de Daganzo, á la derecha, 
térm ino y procedencia igual que la a n te r io r , que lleva en 
renta D. Jacinto Alcobendás; su cabida 3 fanegas, 6 ce- 
mines , equivalentes á una h ec tá rea , 8 áreas y 67 centi
áreas. Linda N. herederos de D. Andrés Echevarría , M. 
con id. de D. Juan L izana, L. con tierra  que labra Juan 
Alonso y P. con id. de D. Juan L izana: ha sido tasada en 
4.000 r s . , y  capitalizada por la renta de 50 que la han 
graduado los peritos en 1.125 , tipo para la subasta.

Núm. 4 5 del inventario.—Otra tierra  de labor de qu in
ta c lase , sita en la Peña de la Zarza, térm ino y proceden
cia igual que la a n te r io r, que lleva en renta D. Jacinto 
A lcobendás; su cabida una fanega, 8 celem ines, equiva
lentes á 51 áreas y  85 centiáreas. Linda N. tie rra  de Don 
Juan Antonio R osado, M. con id. de D. Tomás Gutiérrez,
L. con id. de Rosado y  la senda, y  P. tierra  de D. Juan 
Antonio Rosado: ha sido tasada en 300 rs., y capitalizada 
por la renta de 4 5 que la han graduado los peritos en 
337 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 16 del inventario.—Otra tierra  de cuarta clase, 
sita en el camino de Daganzo y Paradero de Camarmilla, 
térm ino y procedencia la misma que la an te r io r; su ca
bida 9 celem ines, equivalentes á 23 áreas y 40 centiáreas. 
Linda N. con el camino de Daganzo, M. con u n  acirate,
L. con el arroyo de Camarmilla y P. con el acirate: ha 
sido tasada en 300 rs., y capitalizada por la renta de 15 
que la han graduado los peritos en 337 rs. 50 cénts., tipo 
para la subasta.

Núm. 33 del inventario. — Otra tierra  de tercera 
c lase , sita en el punto nombrado el Canto Blanco, térm i
no y procedencia igual que la anterior, que lleva en ren 
ta Manuel Ib a r ra ; su cabida 9 fanegas, equivalentes á 2 
hectá reas, 7 9 áreas y  45 centiáreas. Linda N. con tierra  
de D. Manuel Ib a r ra , M. tierra de D. Francisco Martinez,
L. con id. de D. Gregorio Calzada y P. con la senda del 
Canto Blanco: ha sido tasada en 4.600 rs., y capitalizada 
por la renta de 230 que la han graduado los peritos en 
5.175 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 34 del inventario.—Otra tierra de segunda cla
se , sita en el camino de Puente Z ulem a, térm ino y  p ro 
cedencia igual que la anterior, que lleva en renta Manuel 
Ibarra ; su cabida 4 8 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 
58 áreas y  90 centiáreas. Linda N. tierra de Doña Petra 
Raboso y el caz del m olino , M. con dicho caz del molino 
de los A rra tias, L. con tierra  de Doña Petra Raboso y P. 
con el camino del Puente: ha sido tasada en 12.000 rs., y 
capitalizada por la renta de 600 que la han graduado los 
peritos en 13.500 rs., tipo para la subasta.

N o t a . Esta finca tiene la servidum bre de lim piar el 
caz, y  se halla en mal estado por haberla inutilizado el 
m ejor terreno las avenidas del rio Henares.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán posturas que dejen de cub rir el 

tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 4 0 p la
zos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un  año cada u n o , para que en 
nueve quede cubierto todo su v a lo r , según- se previene 
en la ley de 4 4 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.a de Mayo de 4 855 , y con la bo 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos,, pudiendo este 
b a re r el naso del 50 por 100 en papel de la Deuda públi- 
tículo 20 de la mencionada l e y :  í^a o  n-n n i oí»,
pagarán en 20 plazos iguales ; ó lo que es lo mismo du
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
n or de lo que disponen las instrucciones de 31 de Mayo 
y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas de que se tra ta  
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriorm ente se indem nizará al comprador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en Navalcarnero.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les , los propios , beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las cajas del E stado, y  los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública su p erio r, cuyos productos in
gresen en las cajas del E stado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San Juan 
de Jeru sa len , cofradías, obras p ia s , san tuario s, y  todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los indiv i
duos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
nom bre, origen ó cláusulas de su fundación , áexcepción 
de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 7 de Diciembre de 186£= E 1  Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Gil D elgado, Secretario honorario de S. M. y Juez de  

prim era instancia de esta villa de Pozoblanco &c.
Hago saber que por Doña Isabel Sánchez, viuda de D. Lo

renzo Lopera, Procurador del número q re  ha sido de este Juz
gado, y  que falleció en 9 de Jimio del corriente año, se lia pre
sentado en dicho Juzgado escrito solicitando se alce la hipoteca 
que tiene prestada, cancelándose al efecto la escritura en que se 
constituyó fiadora del mencionado su marido á responder del 
buen desem peño del cargo de tal Procurador, hipotecando en la 
escritura una casa de su p rop ied ad , sita en la calle Empedrada  
de esta pob lación ,.linde con otra de María Paula Pedrajas y  con 
horno de Emiliana C abrera; y en su virtud he m andado que por 
medio del presente se anuncie el fallecimiento de dicho Procu
rador á fin de que los que se crean con derecho á deducir re
clam aciones que deban garantizar la expresada hipoteca lo ve
rifiquen en este mencionado Juzgado en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid ; bajo apercibim iento de que trascurrido el térm ino que se  
prefija sin haberse hecho reclam ación alguna se alzará y  cance
lará la fianza.

Dado en Pozoblanco á 45 de Diciem bre de 4 3 6 2 .= José Gil 
D elgad o .= P or  mandado de S. S., José Villareal. 41

En los autos que en el Juzgado de primera instancia d e  M aravi
llas de esta corte y Escribanía de D. Cipriano Perez penden á ins
tancia del Procurador D. JuanCaldeiro, en nom bre de D. Joaquín 
A ym erich de la Cruz Bahamoncle, Conde de Maulé, y  D. M iguel 
deB asabú Primo de R ivera, este en representación de su señora  
esposa Doña Matilde Aymerich de la Cruz Bahamonde, vecinos de 
esta corte, sobre interdicto de adquirir varios créditos que constan 
en la Dirección general de la Deuda, y  cuyo im porte se rem itía  
desde Chile, A m érica, en las fragatas denom inadas M ercedes, 
Santa Clara, Asunción, Medea y Astigarra, y que apresadas por 
los ingleses en los años de 4804 y 1805, fueron detenidas d iferen
tes sumas que constituyen aquellos créditos, después de la trami
tación legal se ha proveido el siguiente :

Auto en v is ta .= V is lo s  estos a u to s :
Resultando que por el testimonio que han acom pañado á es

tos autos consta que D. Joaquin Aym erich de la Cruz Bahamon
d e , Conde de Maulé, y  D. Miguel de Basabú Prim o de Rivera, 
este último en representación de su señora esposa Doña Matilde 
Aym erich de la Cruz Bahamonde, vecinos de esta corte, han jus
tificado corresponrlerles los créditos contra el Estado de que se  
hace referencia como sucesores de D. N icolás de la Cruz. Conde 
de Maulé, abuelo del D. Joaquin y  Doña M atilde, ya  difunto:



Resultando que han justificado que ninguna otra persona 
posee el derecho á tales títulos como dueños ó usufructuarios de  
los m ism os:

Visto lo dispuesto en los artículos 694 y  695 de la ley de E n
juiciamiento c iv il;

Fallo y declaro, otorgando la posesión de expresados títulos, 
á los referidos D. Joaquin A ym erich y D. Miguel de Basabú, y  á 
este  último en la representación que in ter v ie n e , sin perjuicio de 
tercero, facilitándoseles testimonio de este auto y de las diligen
cias practicadas para su cum plim iento, para lo cual se confiere 
comisión á cualquiera los alguaciles de este Juzgado; y  dada la 
posesión, d éss cuenta para acordar lo que corresponda en jus
ticia.

Así por este su auto en vista lo p r o v e e , manda y  firma el 
Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de M ara
villas,,

Madrid 20 de D iciem bre de 1S62.=Pasoasio F ern an d ez .= C i- 
priano Perez.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 700 de la ley  
de Enjuiciamiento c iv il, para que tenga efecto su inserción en  
los periódicos oficiales de esta c o r te , según se ha mandado por 
auto de ayer, se pone la presente en Madrid y Diciembre 30 
de 4862 .= P a:casio  F ernand ez.=C iprianoP erez. 40

Sentencia^=En la villa de Madrid, á 22 de Diciem bre de1862, 
el Sr. D. Eugenio Miranda y Prieto, Juez togado de prim era  
instancia del distrito del Mediodía de esta capital:

Vista la demanda de desahucio incoada por D. José Ramón 
Sierra, vecino de esta corte, contra D. Francisco R usell, cuyo  
dom icilio se ignora , relativa á una habitación de la ca^a núm e
ro 2 del camino de San I s id ro , afueras de esta corte, de la 
propiedad de aquel:

Resultando que el arrendamiento del expresado cuarto se hizo 
por tiempo indeterm inado, y á condición de cesar cuando uno 
de los interesados lo tuviese por conveniente:

Resultando que D. Francisco Rusell no ha satisfecho áD . José 
Ramón Sierra los alquileres devengados desde hace dos años , en 
que se ausentó de esta corte:

Resultando que el dem andante ha dirigido a l dem andado d i
ferentes cartas para que le dejara libre la habitación que ocupa, 
sin que lo haya verificado :

Resultando que el demandado no ha comparecido á la cele 
bración del juicio v e rb a l, sin embargo de habérsele citado en 
forma:

Considerando que el demandado no ha cumplido, como debie
ra lo pactado en el arriendo de que se trata:

Visto el art. 646 'de la ley de Enjuiciamiento civil ;
Fallo que debo declarar y ; declaro haber lugar al desahucio  

pretendido; y  en su virtud mando que D . Francisco Rusell des
aloje la habitación que ocupa en la casa propia del demandante 
dériiro del término de ocho d ias , á contar del en que esta sen 
tencia cause ejecutoria; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se procederá al lanzamiento, condenándole en las costas y  gastos 
de este juicio.

Publíquese esta sentencia en el D ia r io  de A visos y  G aceta  

de está corte á tenor de lo que prescribe el art. 4.4 90 de la ley  
de Enjuiciamiento c iv il.

Así por e?ta mi sentencia definitivam ante juzgando lo pro
nuncio, mando y firm o.= E u gen io  Miranda y  Prieto.

P u blicacion .= L a sentencia precedente fué dada y publicada 
por el Sr. D. Eugenio Miranda y P rieto , Magistrado de A udien
cia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito 
d el M ediodía, estando S. S. celebrando audiencia pública hoy  
22 de Diciem bre de 4 862, de que yo el Escribano doy  fe.— A n te  
m í, Rafaél Gasas. 38

En virtud de providencia dM Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del número habilitado D. Ma
riano Dem etrio de O rtiz , se cita , llama y  emplaza á D. Manuel 
Balboa, ó sus caosa-habientes, para que en el término de n u eve  
dias com parezcan en dicho Juzgado por la citada Escribanía, por 
m edio de Procurador con poder bastante á contestar la demanda 
que le promovió D. Manuel S eran les, de esta vecindad , subre 
reconocim iento de dos legados de 2.000 ducados de capital y 4 00 
de renta anual cada un o, im puestos sobre la casa calle de B o to -  
íe r a s  de esta c o r te , números 7 y 8 a n tig u o s , o moderno, de la 
manzana 4 62 , y pago de las pensiones vencidas y  no satisfechas; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo se sustanciarán los au
tos en su rebeldía, y les parará e l ’perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de D iciem bre de 1862. - Mariano Demetrio de Or
tiz.  Qr7

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta corte , refrendada del 
Escribano de su número D. Migue! del Castillo y  Alba , se saca 
á pública subasta una casa sita en esta población y  su calle de 
P reciad os, distinguida con el número 74 moderno de la manza
na 3 79 ,que tiene accesorias á la calle de Jacomeirezo, la que tiene 
de sitio 4 4.395-piés, y se halla tasada en la cantidad de 2.44 6.54 3 
reales; y  para que tenga lugar el remate se ha señalado el dia 24 
d e Enero p ióx im o , á las doce de su mañana , en la audiencia de 
dicho Sr. Juez; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran la tasación.

Madrid 34 de Diciembre de 4862.=Castillo. 35

En virtud de providencia del S r .D . Pascasio Fernandez, Juez 
de prim era instancia de M aravillas, refrendada por m ie l infras
crito, como encargado del despacho d e  la Escribanía vacante de  
Lam adrid, dictada en los autos ejecutivos de D. José María Ro- 
millo con D. Pascual G. Palacios sobre pago de 4 5.074 rs., se 
sacan á pública subasta diferentes m uebles, uña anaquelería y  
mostrador, y una gran porción de libros y  útiles de litografía; ha
biéndose señalado para su rem ate el dia 8 de Enero próximo, y  
hora de las doce,p n  la sala-audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Territorial. Lo que se anuncia para conocim iento de 
Jas p ersooasque quieran interesarse en la subasta, cuyos efectos 
se hailan de manifiesto en la calle de A tocha, núm. 6, cuarto se
gundo de la izquierda, todos los dias no feriados, desde las diez 
de Ja mañana á dos de la tarde.

Madrid 24 de Diciembre de 4862.=Jacin to  Zapatero. 34

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, S e
cretario honorario de S. M ., Juez de prim era instancia del d is
trito de las V istillas de esta corte, por la Escribanía vacante de 
D. Domingo R ande, se cita  por medio del presente edicto á los 
acreedores del concurso de D. José Polo de la Sierra p a ra la  
junta d e  graduación de erédib s que se ha de celebrar el dia 5 cié 
Febrero próxim o, á las doce de su mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado de las V istillas, sita ea 'e l piso bajo de la Terri
torial.

Madrid 4 7 de D iciem bre de 4 862 .= L icenciado  Seco. *2

D. Jacinto C avestan y , Juez de primera instancia del distrito  
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercero y  último 
pregón y  edicto á V icente Salazar y B oix, para que dentro de 
nueve dias se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que pende en este Juzgado sobre falsedad de un testa
m ento de Doña Antonia Ferrer; bajo apercibim iento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 30 de Diciembre de 4 8 6 2 .=  Jacinto G a- 
v e sta n y .=  Por mandado de S. S., Elias Ros Ferrer. 27

C O R T E S .
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  SR. L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Enero 
de 4 863.

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta de la 
anterior, y fué aprobada.

El Sr. RiESTRA: Presento una exposición de varios 
fomentadores de salazón del distrito que tengo la honra 
de representar pidiendo el desestanco de la sal.

El Sr. PR ESIDENTE : Pasará á la comisión de peti
ciones.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría desde que se dió cuenta de la lista anterior.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobaron las de Cuenca y Aspe, y  

quedaron admitidos los Sres. D. José Falgueras y D. Juan 
Antonio de Rascón.

Juró y tomó asiento el Sr. Falgueras.
El Sr. PRESIDENTE: Se va á preguntar al Congreso 

si el lunes después de la sesión se reunirán las secciones.
Así se acordó.
El Sr. PRESIDENTE : El lunes se reunirá el Congre

so para oir la lectura de varias comunicaciones del Go
bierno y proyectos de ley, y constituirse después las sec
ciones.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las correspondencias de Berlín no hacen indica
ciones de las cuales puedan deducirse las proposicio
nes que el Ministerio someterá al exám en y  aproba
ción de las Cám aras, que serán convocadas, según  
liem os anunciado, para el 4 4 próxim o. Parte de la 
prensa desm iente los rumores de concesiones proyec
tadas en la cuestión militar.

P arece, sin em bargo, que en el presupuesto de la 
Guerra se dism inuirán dos ó tres m illones de thalers, 
economía que se obtendrá licenciando á los soldados 
que hayan cum plido dos años de servicio. El Ministro 
de Hacienda pedirá autorización para otorgar algunas 
concesiones de varias líneas de ferro-carriles.

La Gaceta de Colonia anuncia que de dia en dia 
van siendo m énos amistosas las relaciones entre P ru - 
sia y Austria. Desde la redacción de las notas id én li-
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en desacuerdo acerca de varios asuntos, sin que haya 
podido restablecerse unidad de miras entre ellas. La 
cuestión referente á los delegados de Francfort ha sido 
nuevo punto de discordancia.

Baviera y A ustria , á pesar de algunas divergen
cias que las separan , están conformes en apoyar el 
proyecto de reunir una Asamblea, en la cual tendrán  
probablem ente de su parte la m ayoría, por cuya ra
zón Prusia 110 ha consentido en la reunión de los de
legados.

Por ú ltim o, la Gaceta indicada considera como  
posible y  próxim a una crisis.

Los Estados de Holstein, según anuncian de Co
penhague el 30 de D iciem bre, han sido convocados 
para el 24 de Enero. En M. W arnstedt ha recaído el 
nombram iento de Comisario del Gobierno. Se ásegura 
que el proyecto de contestación á la últim a nota in
glesa ha sido aprobado en la sesión celebrada el dia 
29 por el Consejo de Ministros, y  es probable que 
m uv pronto se expida dicha respuesta á su destino.

El Gobierno inglés ha nombrado una comisión, 
com puesta de las personas más com petentes en asun
tos militares y  de m arina, encargada de realizar una 
série de experim entos con los cañones Armstrong y  
W ithw orth, v  resolver cuál de árabos sistemas debe

adoptarse en Inglaterra. Dichos experim entos tendrán  
indudablemente grande interés para la ciencia y  para 
el arte militar.

Parece que el Gabinete de V iena, sin desechar el 
principio de la cesión de las islas Jónicas, ha m ani
festado al Gobierno inglés las graves dificultades que  
en su opinión puede suscitar aquella medida.

Gon lecha 24 de D iciem bre escriben de Atenas 
que los despachos telegráficos anunciando la renun
cia del Gabinete inglés con respecto á la candidatura 
del Príncipe Alfredo no han sido creídos, y los es
crutinios continuaron. En ellos ha obtenido inm ensa  
mayoría el Príncipe Alfredo, excepto en Syra, Hy- 
d ra , Naxos y  Andros, donde parte de la población, 
que es católica rom ana, ha votado por el Duque de 
Leuchtemberg.

Terminada la elección de los R epresentantes, se  
agitan ahora las cuestiones de personas. Para la Pre
sidencia de la Asamblea se propone á Alejandro Mau- 
rocordato; pero como está ciego , será Presidente ho
norario, y  se elegirán seis Vicepresidentes.

En cuanto al Gobierno provisional, la mayoría 
parece hallarse dispuesta á reemplazarle con un Triun
virato, que durará un año, á fin de proporcionar tiem
po al país para organizarse de una manera definitiva.

Las noticias de N ew -Y o rk , fecha 20 de Diciem
bre , indican que el 4 4 del mismo m es 4 5.000 federa
les, apoyados por nueve cañoneras, atacaron á Kings
ton, en la Carolina del Norte, habiendo sido rechaza
dos después de un combate dé 10 horas.

Los confederados han atacado a Plym outh, logran
do ocupar dicha ciudad después de expulsar á los 
federales.

El M orning-Ilerald  de Londres ha publicado un  
segundo artículo en favor del provecto de mediación.

Un despacho particular de Veracruz, fecha 2 de 
D iciem bre, anuncia que el Vicealm irante Jurien de 
la G raviere, después de organizar la Administración  
de la ciudad de Tam pico, se pondría al frente de una 
pequeña división naval, formada por él con objeto de  
reconocer la frontera marítima de Tamaulipas hasta 
el rio del Tigre, cerca de Tejas. En esta inspección  
podrá exam inar el estado de aquella parte de Méjico.

El General Forey continuaba todavía en Orizaba.
La situación de las tropas francesas era satisfacto

ria. El General esperaba com pletar el material encar
gado á N ew -Y ork  y á la Martinica.

Las ultim as noticias de FeRin indican que nusia  
ha ofrecido sus servicios al Príncipe Kong, Regente 
de China, á fin de auxiliar al Gobierno Imperial para 
destruir la rebelión de los taipings. De aceptarse este 
ofrecim iento, como es probable, los rusos concurri
rán con franceses é ingleses á llevar á cabo las ope
raciones contra Nankin, centro de las fuerzas rebeldes.

INTERIOR.
M A D R ID .— SS. AA. RR. los P ríncipes de Baviera 

re c ib irán  hoy de dos á cuatro  de la ta rde .
   Al pasar revista á la fuerza de su mando en la p ro 
vincia de Cádiz el Sr. Comandante de la Guardia civil, 
visitó en la plaza de G ibraltar al Sr. Cónsul español, 
quien le manifestó que tenia en su poder 3 libras ester
linas (285 rs.) qpe le habían entregado los Jefes de los 
cuerpos ingleses por tres desertores que habia aprehen
dido la fuerza de la misma Guardia civil. El S r/ Cónsul 
les expuso que la Guardia civil española no recibía gra
tificación en ningún concepto; pero ellos replicaron que 
sus leves así lo"mandaban, porque como castigo se les 
eargabli djeha que no recibía
.... Jimia! En este caso, como los ingleses no admitían la 
devolución, se convino en ceder las tres libras esterlinas 
á la iglesia católica española que se edifica en aquella 
plaza, siempre que esto  mereciese la superior aprobación 
del Sr. Director general de la Guardia civil. Efectivamen
te , habiéndola conseguido el expresado Sr. C ónsul, lia 
entregado la suma al Sr. Cura de dicha iglesia, de cuyo 
liecho han hablado los periódicos de G ibraltar.
  Celebróse anteayer en la Audiencia la apertu ra  del
Tribunal y la ju ra  de varios Abogados nuevam ente in 
gresados en el Colegio de esta corte. Más de 4 20 eran los 
in sc rito s , si bien no asistieron todos. Entre los que ju 
raron se encuentran muchos jóvenes hijos de familias 
distinguidas, como los Sres. Cáceres, Silvela, Casanova, 
Córdoba y Ceriola y otros. El Excmo. Sr. Regente de la 
Audiencia pronunció un  discurso de bellas formas y n u 
trido de doctrina , que fué escuchado con religioso silen
cio y señaladas m uestras de aprobación por los c ircuns
tantes.
  El domingo 41 del corriente tendrá lugar la distri
bución pública de premios en la Biblioteca á los autores 
de las Memorias bibliográficas presentadas con arreglo á 
la convocatoria publicada en el año anterior.
 ____ Dice La Correspondencia:

«Según no tic ias, el ensanche y prolongación de la 
calle de Preciados que se va á llevar á cabo cuesta al 
Ayuntam iento unos 4 4 m illones; pues aunque la obra 
toda no bajará de 21 millones de coste, la venta de los 
terrenos que han de aprovecharse para la nueva edifica
ción está calculado que producirá 4 0 al ménos.

En otros 4 0 está calculado el coste de la prolongación 
de la calle de Bailén y construcción del viaducto, dedu
cidos por supuesto los gastos que se cree podrán cu b rir
se con el producto de los solares aprovechables.»

   Anteayer quedó instalado en  el cuartel de San Gil.*
el sexto regimiento de artillería de á p ié , que se hallaba 
en los Carabancheles, habiendo salido al mismo tiempo 
el quinto regimiento, que ha de acantonarse en en este 
último punto.

  Ayer llegó de Yicálvaro el quinto regimiento mon
tado, v  saldrá á ocupar aquel destacamento el de-*á ca
ballo."
 El piso bajo de la casa que se construye en e l solar
del Buen-Suceso está ya arrendado, según dice un perió
dico, para un gran café, que por su privilegiada situación 
debe ser el primero de Madrid.

  En los dias de Pascua se ha verificado en Alcalá
con el mejor éxito una nueva prueba de la locomotora 
para caminos ordinarios.

  Trátase en la actualidad, según aseguran á uno de
nuestros colegas, de vender para construcción de casas el 
grande edificio del Pósito, habiéndose hecho hace pocos 
dias con este objeto una nueva medición del terreno que 
ocupa.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1863.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en sed a .. .....................  190
Idem de medio lujo................  120
Idem en tafilete   60
En tela........................................  46
A la Bradél.............................  36
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el retrato de S. M. la Reina.
— 8

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD
titulada Echazarreta, Aristi y Compañía, hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica cíe papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Irura , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva públiqf licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo -acto se 
verificara bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, eu la sala de sil Juzgado , á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta puoi oa se rvaliarán de manifiesto en 
la casa del firmante en esta misma villa , y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 16 de Diciembre de 4 862.=J. Gregorio de Echa
zarreta. 6821—46

FUSION CARBONÍFERA Y METALÍFERA DE BEL- 
m ez y  E s p ie l .—  Sociedad minera.—Por disposición de 
Consejo de Administración de esta Sociedad , acordada 
con presencia del art. 24 del reglamento, se anuncia el 
pago de intereses correspondientes al segundo semestre 
del año próximo pasado de 1862.

Los señores socios tenedores de acciones preferentes 
pueden presentar los títulos desde el 8 del corriente , en 
las oficinas de esta Sociedad, cuesta de Santo Domingo, 
núm. 2, cuarto principal, todos los dias no feriados, des
de las doce dé la mañana á las cuatro de la tarde.

Las carpetas para la indicada presentación se facilitan 
gratis en dichas oficinas.

Madrid 3 de Enero de 1863.=E1 Director gerente en 
comisión , Marcelino de Luna. 34

SOCIEDAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y FOMEN
TO.—Con arreglo á lo dispue sto en el art. 24 de los estatu
tos, el 4 .* de Marzo próximo, á las doce déla mañana, se 
celebrará junta general ordinaria de señores accionistas 
en las oficinas de la Sociedad.

Tienen derecho á asistir los poseedores de 20 accio
nes á lo ménos , las cuales deben depositarse en la Cajs
de la Sociedad ó en las de las sucursales ó agencias 11 
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en que se verificó el depósito se expedirán resguardos 
nominales.

Lo que se publica para conocimiento de los señores 
accionistas.

Valencia 31 de Diciembre de 1862.=Por el Director 
Javier Paulino. 32

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN
TOS.—El Consejo de Administración, en vista del resulta
do del ejercicio cerrado en 34 de Diciembre último, ha 
acordado repartir á los señores accionistas, á cambio del 
cupón núm. 2 , el 6 por 100 del valor desembolsado por 
los mismos hasta el dia, ó sean 30 rs. por acción, sin per
juicio de lo que sobre el remanente de utilidades dispon
ga en su dia la Junta general de accionistas conforme al 
art. 68 de los estatutos.

Al propio tiempo ha acordado, con objeto de dar á las 
operaciones sociales el conveniente desarrollo y en vir
tud de lo prevenido en el art. 4 4 de los estatutos, exigir 
el segundo dividendo pasivo de 25 por 100, ó sean 500 
moles porgaccion, fijando como plazo en que deberá estai 
realizado el dia 4.° de Febrero próximo.

En su consecuencia , los señores accionistas se servi
rán verificar ántes de dicho dia mi pago de la referida 
cantidad de 500’Fs. por acción, presentando sus títulos 
respectivos para hacer en ellos la correspondiente anota
ción de este desembolso. Al mismo tiempo se entregará, 
ó abonará en cuenta á los dueños del mencionado cu- 
pon núm. 2, la indicada suma de 30 rs. por cada uno.

Estos cobros y pagos tendrán lugar en Madrid en el 
domicilio de la Sociedad , calle del Caballero de Gracia, 
núm. 23, ó en provincias en el de las Cajas locales de la 
misma.

Madrid, Enero 2 de 4 863.=E1 Administrador delega
do, L, Guilhou. — 3

SOCIEDAD DE EOS FERRO-CARRILES DE ALMAN- 
SA Á V a le n c ia  y  T a r r a g o n a .— En el sorteo celebrado el 30 
de Diciembré deai6$¡jen' íunjta directiva: Y a presencia 
del Sr. Inspector administrativo y  mercantil de esta linea 
para la amortización de
4.006 obligaciones de la segunda emisión da oefiQ millo

nes de reales , del Grao á Játiva. f
1.000 id. de la emisión de 20 millones de reales, de Jati-

va á Álmansa.
4.000 id. de la segunda emisión de o c h o  millones de rea

les , de Játiva á Almansa.
102 id  de la emisión de 31 de Diciembre de 1860, de 

á 500 frs., ó sean 4.900 rs. cada u n a , y
26 id. correspondientes á 45.000 emitidas en 4 2 de 

Octubre y  28 de Noviembre de 4862 , las cuales 
forman parte de una série de 50.000 obligaciones 
de á 500 frs;, ó sean 1.900 rs. eada u n a , han si
do favorecidos por la suerte los números siguien
tes :

Emisión de ocho millones de reales, segunda del Grao á 
Játiva.

9, 28, 24, 39, 64, 67, 68, 70 ,12, 79, 84, 82, 93,404,405, 
406, 409, 444, 443, 42*, 434, 4*4, 458, 488, 494, 240, 229; 
237, 254, 294, 299, 340, 324, 323, 326 , 329, 334, 338, 343, 
359, 363, 365, 375, 384; 387; 390, 396, 402, 407, 409, 440, 
443, 446, 428, 440, 445, 465, 467, 478, 489, 490, 508, 510, 
544, 521, 544, 564, 573, 585, 589, 603, 646, 647, 627, 634, 
640, 669, 674, 686, 687, 697, 702, 740 ,742 , 747, 749, 736, 
749, 774, 774,176, 779, 802, 809, 847, 849, 828, 830, 843, 
854, 866, 873, 878, 880, 885, 893, 897, 905, 907, 947, 933; 
937, 939, 946, 950, 954, 956, 964, 968, 975, 976, 977, 999y 
996, 4.000. _

Cuyos números deben amortizarse en las ocho senes 
de que consta dicha emisión.

Segunda emisión de 20.millones de reales,primera de Játiva 
á Almansa.

5, 15,22, 46, 79, 90, 146, 134, 171/181 , 207 ,275 , *91 ■■ 
345, 346, 342, 343, 358, 3,68, 400, 408, 415, 4213, 476, 510, 
520, 532, 555, 583, 592, 650, 653, 674, 706, 716, 739, 762, 
786, 806, 816, 822, 828!851, 853, 892, 913, 924, 926, 928, 
940.

Cuyos números deben amortizarse en las 20 séries de 
que. consta dicha emisión.

Emisión de ocho millones de reales, segunda de Játiva á 
Almansa.

2, 16, 47, 37, 39, 40,46, 53, 61 ,68 ,77 , 88, 93, 4 04, 107,. 
110, U2, 446, 4 19, 129, 452, 204, 208, 223, 248, 250, 257, 

i 274, 285, 286, 287, 300, 306, 309 , 315, 332, 334, 348, 353, 
365, 367,m ,  388, 408, 449, 424, 423, 430, 435, 455, 462, 
430, 485, 48f6,J524, 540, 542, 547 , 56 i, .577 , 579, 583, 585, 
603, 605, 608, 645, 619, 620, 621, 63$, 653, 656, 664, 669, 
672, 675, 679, 708, 714, 712, 715, 748, 720, 729, 740, 741,
743..746, 749, 762, 764, 766, 768, 791, 804, 808, 816, 817, 
826, .827,..833, .838,851, 852,866, 8£7 , 883 , 893, 905, 907, 
912, 915, 935, 945,946, 952,960, 974, 975, 978,'987, 989, 
992,J .000, . . .

Cuyos números, se han de amortizar en las ocho séries 
de que consta esta emisión.

Emisión dé 34 de Diciembre de 1860.
163, 32LriÓ 4, 4.293, 4.983, 3.233, 4,001, ,4.3,i 8, 4j664* 

4.835, 4.836,5.394, 6.125, 6.700, 7.007, 7.263, 8,4 56, 8J76&, 
8.834, 9;476, 9.450, .9.673, 40.382, 40.392, .40.457, 10.484, 
10.863, 40.975, 42.355, U Í 8 5 ,  43,367, 4 3,6.13* 4 3.712,
4 4.333, 14.398, 4 4,670, 15.235, 4 5,416, 45,425, 4 5.834,
45.999, 46.680, 46.938, 4 8,448, 18.564, 48.757, 18.775,
4 9.24.4, 49J>2&, 49.999* 20.059, 24.728, 22.362, 22.424,
22,432, 22/467, 23d79., 23.700, 24.720,,25.230, 25.500,
25.724,25.731, 26.056, 26350, 26.591, 27.803, 23.433,
29.343, 30.0.38, 30.548, 31.423, 32.000, 32.245, 32.2.48,
32.717, 34.069, 34.878, 35.278, 36.134, 36.424, 37.101,
39.503,39.850, 40.032, 40.394, 40.889, 41.215, 44.826-,
42,226, 43.446, 43.499^ 43.507,, 43.520, 43.645, 44.107,
45.748..46.024, 47.219, 48,246, 48.456, 48.649.

'v Emisión de 12 de Octubre y t% de Noviembre de 4 862.
2, 25, 840, 1.365,4.754,3.133, 3.254,3.433,4.572, 4.580 

4.63o, 4.829, 4.870, 5.360, 5.366, 5,615, 5.624', 5.763, 5.849, 
6.015, 6.350, 6.424, 6.952* 6.990, 7.416, 7.688.

En su consecuencia, las obligaciones que lleven los nú
meros expresados se considerarán amortizadas en 4 /  de 
Enero, desdé cuyo dia no devengarán intereses, quedan
do por lo tanto abierto el pago del capital é intereses 
vencidos de estas obligaciones, así como el del cupón de 
las no amortizadas correspondientes al año 4 862.

Cajas donde se verificará el pago.
En Madrid , casa de D. José Campo, calle de Fuencar- 

r a l, num. 4 4 3,
En Barcelona, casa de D. José Lamaña, calle Ancha 

número 4 3. ’
En Valencia en las oficinas de la Sociedad, situadas 

en la estación del ferro-carril, los martes, miércoles y 
viernes no festivos, de nueve á una.

Valencia 31 de Diciembre de 1 862.—El Director ge* 
rente accidental, José de Llano. 36

La Dirección de esta Sociedad ha acordado que el dia 
2 de Enero de 1863 se dé principio al pago de los intere
ses devengados por las acciones de la Sociedad en el se
gundo semestre’de 1862. Los séfiores accionistas se ser
virán presentar sus títulos para el cobro, acompañados 
de una factura firmada que exprese el número de las ac
ciones.

Cajas donde se verifica el pago.

En Madrid, casa de D. José Campo, calle de Fuencar- 
ra l, núm. 113.

En Barcelona, casa de D. José Lamaña, calle Ancha 
número 4 3.  ̂ ’

En Valencia en las oficinas de la Sociedad, situadas 
en la estación del ferro-carril, los martes, miércoles y 
viernes no festivos, de nueve á una.

Valencia 34 de Diciembre de 4862;=El Direetor ge
rente accidental, José de Llano. 36

BANCO DE LACORUÑA. — EL DIA 3 DE FEBRERO 
próximo tendrá lugar en .el salón, de sesiones de este es
tablecimiento la junta general ordinaria de accionistas 
que previene el art. 4 7 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento del art. 5.° del 
reglamento del Banco.

Coruña 30 deJDiciembre de 1862. =  El Director J B 
Filgueira. 39__’3 ‘

SANTO DEL  DIA.
San Aquilino, mártir, y San Timoteo, Obispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero de 1863.

H O R A S.

Barómetro 
reducido á 0o 
en milíme

tros.

T em p era
tu ra  en 
grados 

R eaum ur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .. . 708,4 4 4°,7 2°,4 s ......... C.°, nie.a
9 m .. . 708,24 2o,2 2°,8 S.............. N.a densa

12 707 73 4M 5o,1 s ......... Cubierto.
3 t . . . . 706^92 3o,2 4o,0 N............. Idem.
6 t . . . 706,58 2o,7 3o,4 Idem.
9 n . . . 706,41 3o,0 3o,7 N ............. Idem.

Temperatura máxima del dia........ 4°,2 5o,3
Temperatura máxima al sol.......... 4*,9 6o,4
Temperatura mínima del dia........ 0 \9 4°,4
Evaporación en las 24 horas. 1,3
Lluvia en las 24 horas..., . . .  1,5> milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero á las 

ocho de la mañana.. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino)

LOCA

LIDADES.

B aróm e
tro á  0o y 
al n iv e l 
del m ar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

. ^ .E s ta d o  
; del 

* cielo.íí!

. Estado 

de la mar.

Madrid.. . 767,7 2°,8 S u r.. . Nieb. densa »
Barcelona. 762,7 8o,5 Norte. Cubierto... Tranquila.
Palma___ 764,6 8o,8 Idem . Cási cub.0.. Idem.
Id. a y e r . . 767,4 i r , 4 N. O .. Despejado. Idem.
Alicante.. 
S. Fernan

765,3 8°,4 O. S.O. Ráfagas.. . . Bella.

do á las 8h 767,3 7o,0 E. S. E. Nubes. . . . Peq.°oleaj.
Lisboa. . . 765,4 9o,5 N.N.E. Algs. nubes Bella.
O porto . . . 765,9 4o, 4 S. S. E. Nieb.4 in t.\ Agitada.
Bilbao. . . 764,8 5o,3 S. E .. Despejado. Granoleaj.
Santiago.. 763,7 5o,4 S. O. . Nubes........ »
Granada.. 766,4 2°,1 N.N.E. Despejado. »
Salamanca 763,2 2o,0 Oeste - C.°, niebla. »
Oviedo. . . 763,2 3o,6 N. O .. Cubierto.. . »
Búrgos.. . 765,8 1 °,8 Oeste.. Idem..........
Albacete.. 769,5 4o,8 Idem.. Idem........... »
Soria. . . 764,1 3%4 O. S O . Nubes.........i1 »
Zaragoza.. 762,4 4 *,8 N. O .. Cubierto . .
H uesca,. , 752,8 1o,6 Q csté, Niebla , , , , 11 »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 1 762,9 7o,9 Este. . Lluvioso... De leva.
B ayona. . 7o,2 Oeste. Idem.......... Gruesa.
Brest......... 1 756,4 6o,2 » Idem.......... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Diciembre de 4 862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
i  0o y al 
niveUdel 

mar.

Tempera- 
tura en

g r a d o s
eemígra-

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque........ 758,5 5®,4 S.S. 0 . Cubierto.
París....................... 760,9 5o,2 s , . , Idem.
Bayona................... » 3o,6 E......... Bruma.
Lyon....................... 765,8

760,3
5o,0 
7 \6

s Niebla.
Bruselas................. S. S. E. Cubierto.
Viena...................... 763,6 3o,7 O.N.O. Alguna nube.
Turin...................... 766,6 0o,5 N. E .. Nublado.
R om a..................... 774,3 6°,0 Calma. Cubierto.
Florencia............... 769,8 2o,5 N. O .. Idem.
San Petersburgo.. 749,4 — 6°,0 S......... Idem.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo............. 750,4 —2o,5 N.N. O. Cubierto.
Copenhague......... 755,4 3o,5 O Celajes.
Greenwich........... 747,2 8o,1 S. 0 . . Nublado.
Leipzig................... 764,6 Á°,7 S.S. 0 . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y ¿nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.446 fanegas de trigo.
4.024 arrobas de harina de id.
6.792 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 38.613 libras de peso. 
441 carneros, que hacen 41.266 libras de peso.
281 cerdos degollados, que hacen 72.346 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. arroba, y  de 18 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 a 98 r& arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra,

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 % á 79 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
A ceite, de 72 á 74 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46* rs. arroba, y  de 12 á 4 4 cuartos cuartillo, 

i Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 2 4 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 44 cuartos

libra.
Lentejas, de 4 6 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRxYNOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  1.275 fanegas.
Quedan por vender.. 597.

Precio máximo  52.
Idem mínimo............... 45.
Idem medio. . .............  48,47.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Enero de 4863.—E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Enero de 1863 á las tres de la tarde.

fo n d o s  p ú b l ic o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado , sin cupón, publica
do, 50-75, 95 y 90 ; no publicado, 51 d.; á plazo, 54 -05, 
4 0 c ., 50-90 c . , 54 , 54-10, 45 y 20 á fin cor. ó á vol. 

Idem diferido, s i n  cupón, no publicado, 45-90 d. 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 47-60. 
Idem del personal, id., 22-25 y 45; á plazo, 22-40 y  

65 c. fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, sin cupón , no publicado, 90 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., par d.
Idem de á 2000 rs., id., 100-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 99-25. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-25. 
Idem de 4.* de Julio de 1856, de Ú2.000 rs., sin cupón, 

idem, 95.

Idem de Obras públicas de 4 .• de Julio de 1858, sin cu- 
pon, id ., 95-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, sin cupón, id., 4 08.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 93-80, sin cupón.

Acciones del Banco de España , no publicado , 223 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem, 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100 reembolsables por 
sorteos, á 137% por 100, id., 40.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, publicado, 4.884.

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 50-25.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

DaKo. Beneficio
I

Daño. Beneficio.

Albacete. . . . %d. Lugo.......... • •
A licante.. . . par. . , Málaga.. . . Vt P- • •
Almería. . . . par. , , M urcia.. . . par d.
Avila............. */* . , O r e n se .... % p.
Badajoz. . . . par. . . Oviedo.. . . 74 P-Barcelona.. . H d. Palencia . . . par.
Bilbao........... V¡ d. Pamplona.. % d.
Búrgos......... par. Pontevedra 4 p.
Cáceres..’. . . y* . , Salamanca. Vi p-Cádiz........... i San Sebas
Castellón. . . , , tian ____ Vi d.Ciudad-Real . . Santander. SÁ  P*Córdoba. . . . *Á P. , . Santiago.. . %Coruña........ i P- , , Segovia.. . . par.
Cuenca........ S ev illa .. . . %Gerona........ , . Soria........ .. *Á d. 

VtGranada.. . . Tarragona.
Guadalajara. par p. , , T eruel___
Iluelva......... Toledo___ %Huesca......... V alencia... par.
Jaén......... *A , , Valladolid. y*León............. 5A p. , , V itoria .. . . Vi p-

• ViLérida......... • • Zam ora... , # f
Logroño,.. , . . Zaragoza,. Vi p-

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Diciembre.-*Interior, 49. — Diferida 
45-75. ’

Amsterdam 30 de Diciembre.**-Interior, 49  Dife
rida , 45

Francfort 30 de Diciembre.-*Interior, 49%.— Diferi
da, 46 y%.

Londres 30 de Diciembre.— Consolidados, 92% ,% .__
Interior español, 55 Diferido, 46 %.

E S P E C T A C U L O S

Teatro Real**— A las ocho y  media de la noche.—  
Función 67 de abono.— Rigolettó, ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe.— A  las cuatro y  media de la 
tdxde¿-*La manzana dé la discordia.—Baile.—E l tio Pedro 
en Nochebuena.

A las ocho y  media de la noche.— Corregir al que yer
ra.—Baile.— Receta contra las suegras.

Teatro d e l  Circo (lírico-dramático).— A las cuatro y 
media de la tarde— Un trono y un desengaño.

A las ocho y media dé la noche.—Aventuras de un jó* 
ven honesto.

Teatro de Variedades.—  A- las cuatro y  media de la 
tarde.—-Sinfonía.— A Madrid me vuelvo.— Baile.— Una idea 
feliz.

A las ocho y  media de la noche.—Función 88 de abo
no.—Sinfonía.— La corte dé los milagros.—Baile.— La co
media de Maravillas, sainete.

Teatrq d e  la  Zarzuela.—  A las cuatro y media de la 
tarde.— En las astas del toro.—El amor y el almuerzo.—La 
isla de San Balandrán.

A las ocho y  media de la noche.—Ai secreto de una 
dama.

Teatro de L ope : de Vega.— A  las cuatro y media de la 
tarde.— Las travesuras de Juana.

A las ocho y  media de la noche.— La aldea de San 
Lorenzo.

Teatro db. N ovedades.— A las cuatro y  media de la 
tarda— Sinfonía .—Los piratas mejicanos, drama en cinco 
actos.— Baile.

A las ocho y  media de la ñocha—Ultima representa
ción del drama Los piratas mejicanos.—Baile.

Mañana, lunes se pondrá en escena el drama en cinco 
actos El orgullo.

Circo d e  Paul .—La sociedad La Constante tendrá bai
le de máscaras, y  La Jüventud española su reunión de 
costumbre.


